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VÍINISTBRIO DB ULTRAMAR.—Núm. 4 9 3 . - E x c . n o . Sr. - Visto el oficio de 
Y E núm. 142 de 26 de Marzo ú l t i m o , con el que r emi te l a p lan t i l la del 
personal dependiente de ia In specc ión general de Obras púb l i ca s , de esas Is
las redactada en cumplimiento de lo prevenido en la Real ó r d e n de 5 de 
Enero de este a ñ o . Examinada dicha pla i i f i l la . Considerando conveniente para 
el mejor servicio, que los Ingenieros Jefes de los distritos de llocos, C e b ú , 
lloilo v Mindanao, residan en los mismos, y destinar á Us Comisiones espe
ciales los Ingenieros primeros, bajo las in'nediatas ó r d e n e s de los Ingenieros 
Jefes que tengan su residencia en Mani la , y que se designen a l efecto para 
dicho servicio. Considerando aceptable el n ú m e r o total de Ayudantes de Obras 
publicas, que figuran en l a actual p lan t i l l a , pero teniendo en. cuenta, que se: 
gane! Reglamento correspondiente, y para el mejor servicio del ramo de que 
se trata es necesario y conveniente que los Ayudantes nombrados para ser
vir plazas en Ul t ramar , tengan e l t í tu lo de Ayudantes de la P e n í n s u l a , por 
lo cual las plazas de este personal en su CHtegot ía inferior, deben ser de la 
clase de segundos, en esas islas, y que no conviene destinar á ellas mas 
Ayndanies cuartos temporeros, 'qu^ los que existen en las mismas. Y consi-

oqui derando aceptable la p lan t i l la propuesta por esa I n s p e c c i ó n general de Obras 
publicas del perso a l no facultativo, asi como la nueva d i s t r ibuc ión de los 
créditos que se consignan en los presupuestos para «gastos diver8os>, y que 
se bailan ajustados á las necesidades actuales del servicio, con todo lo cual 
se obtiene una e c o n o m í a en total de doscientos veinte petos y sesenta y siete 
centavos re-pecto á los actuales presupuestos, S. SI. el Rey (q. O. g.) se ha 
semdo disponer: — Primero. Que se apruebe la p lan t i l l a que se adjunta del 
personal facultat ivo de Obras p ú b l i c a s de esas Islas. —Segundo. Que se apruebe 
asimisnuo la plantilla^ propuesta por 1H I n s p e c c i ó n general de Obras p ú b l i c a s , 
para el personal no facultat ivo dependiente de la misma y la -l istr i .mcion de 
créditos que propone para «Gas tos d ive r sos» . De Real ó r d e n lo digo á V . E. 
para sn conocimiento y efectos consiguientes. — Dios gnni-de á V . B . ranchos 
años. Madrid 19 de Junio de 1885. Tejada. Sr. Gobernadur General de las 
Iflas Filipinas. 

Manila 3 de Agosto de 1 8 8 5 . — C ú m p l a s e , p u b l í q u e s e y pase á l a Direc-
ciori general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , para los efectos que procedan. 
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TERRERO. 

Plantilla del personal facultat ivo de obras p ú b l i c a s de la Inspecc ión Ke-
^ r a i del ramo en las Islas Fil ipinas que propone el Negociado de obras 
públicas. 

5 : 6 : 
S i s : 
o.: "r ! 

Personal facultativo. 

Sobre-
¡Sueldo, sueldo. • TOTAL. 

Pesos, ¡ Pesos. • Pesos. 

: 1 Inspector general, Inspector de 2.a clase; 
;del cnerpo de caminos, canales y puertos,:' 
jdefe de Admittistracion de 1 a clase. .Í2000Í4500Í 6500 
i .^ iDgenieros Jefes de 1.a clase v de Ad-i 
:QJinistracioQ de 1.a residentes en Manila con i 
Í̂ OOO pesos de sueldo y 3.000 de sobresueldo.i4000::6000Í10000 
; .2. Ingenieros Jefes de 2.a clase y de A d j i 
^i lustración de 2.a residentes en Manila con! 
ÍA'50 pesos de sueldo y 2250 de sobresueldo 13500i4500i i 
i . Ingenieros Jefes de 2.a ciase v de A.danU: 
:nistracion de 2.a residentes fuera "de Manila,! í I 
;?0n 17o0 pesos de sueldo y 1950 de so-i 
•: oresueldo. .: 7000! 7800! 14800 
i ¡ Arquitecto del Estado Jefe de Admi- i 
j ^racioa de 3.a clase en Manila. .:1500:1500; 3000 
d̂e 1 a Sen*ero8 primeros Jefes de Negociados; 
De /laSe resi(ienfces en Manila, con 12001 
P 08 desueldo y 2000 de sobresueldo. .;4800i8000; 12800 

Créditos presupuestos. 

Por servicios. ¡Por Arliculos-

Pesos. I Pesos. 

Personal facultativo. 
Personal facultativo subalterno. 

2 Ayudantes mayores. Jefes de Nego
ciado de 3 8 clase, residentes en Manila á 
800 pesos de sueldo y 1500 id. de sobre-i 
sueldo. . i 

1 Ayudante Mnyor fuera de Manila. .; 
2 Ayudantes Los Oficiales l.os de Ad ; 

nr.nistracioo, residentes en Manila con 700; 
pesos de sueldo y 1309 id. de sobresueldo; 
anuul. 

1 Ayudante 1 . ° Oficial 1 . ° de Admi i 
nistracion residonte fuera de Manila .: 

5 Ayudantes 2.os Oficiales 2.os de Ad-j 
ministrncion residentes en Manila con 600; 
pesos de sueldo y 1200 id. de sobresueldo. ; 

5 Ayudantes 2 os Ofiñales 2.os de A d ; 
ministracion residentes fuera de Manila, con; 
600 pesosde sueldo y 1100 de sobresueldo..; 

6 Ayudantes 4 os Te'nnoreros con 400; 
pesos de sueldo y 900 id. de sobresueldo. .1 

4 Sobrestnntes l.os oficiales 5.os de Ad-i 
ministracion residentes en Manila c m 300; 
pesos de sueldo y 550 de sobresueldo. .; 

2 Sobrestantes segundos oficiales terceros; 
de Administración residentes en Munila con: 
300 pesos de sueldo y 500 id. de sobresueldo.: 

4 Sobrestantes segundos oficiales quintos! 
de Administración residentes fuera de Manilai 
con 300 pesos de sueldo y 4500 de sobresueldo, i 

6 Sobrestantes 3.os oficiales 5.os de Ad - i 
ministracion residentes fuera de Manila, con; 
300 pesos de sueldo y 400 de sobresueldo..; 

Aprobada pi.r Real orden de esta fecha.: 
= Madrid 19 de Junio de 1885.—El Directorí 
gene-al.—J. García López- .i 

Personal no facultativo. 
1 Oficial l o de Administración Secretario; 

de la Inspección general. .; 
1 I d . 2.0 de Administracioa Auxiliar l . o .í 
1 I d . 3.o de id . i d . 2.o .! 
1 I d . 4.o de id. id. 3 o. . i 
2 I d . 5.os de id Pagednres con 300 pesos; 

de sueldo y 700 id . de sobresueldo anual. . 
1 I d . 5.0 Escribiente Mayor. .; 
8 Escribientes l.os á 300 pesos anuales; 

cada uno. .; 
8 I d . 2.os á 250 pesos id . i d . .; 
8 I d . 3.08 á 200 i d . id. id. 

10 I d . 4 .osá 150 id. id . id , 
5 I d . meritorios á 120 id. id. id. .: 
1 Delineante mavor. -i 

11 I d . l.os á 300 pesos anuales cada uno.i 
1 I d . 2.o con. .; 
1 Id . 3 o con. .; 

10 Porteros á 200 pesos c<da uno. .i 
12 Ordenanzas á 120 id. id. i d . .: 

"Baja. 
De Ifis dos terceras partes del importe anterior cuyo pago 

corresponde á la Caja de los fondos locales. 
Total. 

1600 
800 

1400 

700 

3000 

3000 

2400 

1200 

600 

1200 

1800 

700 
600 
500 
400 

600 
300 

> 

Sobre
sueldo 

Pesos 

3000 
1300 

2600 

1200 

6000 

5500 

5400 

2200 

1000 

1800 

2400 

1100 
900 
900 
800 

1400 
300 

Créditos presupuestos. 

lÜTAL. | por servicios 

Pesos, | pesos. 

4600 
2100 

4000 

1900 

9000 

8500 

7800 

3400 

1600 

3000 

4200 50100 
105200 

Por artículos. 

Pesos. 

1800 
1500! 
1400 
1200 

20001 
6001 

2400' 
2000 
1600 
1500 

600! 
400 

3300 
200 
150 

2000 
1440 24090 

129290 

86193*33 43096'67 
43096'67 

55100 

Gastos diversos. 
Alquiler de casa para la Inspección general Junta Consultira y 

Arquitecto del Estado. 
I d . para la Jefatura de los siete distritos y Comisiones especia

les á 500 pesos cada uno. 
Material de escritorio, moviliario, alumbrado, libros y com 

1560 

4000 
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Pesos. Pesus. 

posición de inatruuaeotos de la luspeocion general-
Material de escritorio, moviliario etc. de las 7 Jefaturas de dis

tritos y Comisiones especiales á 300 pesos. 
Alquiler del Almacén general. 

Baja. 
De las dos terceras partes que corresponde satisfacer á loa fon

dos locales. 

Total. 3120 

Aprobada por Real orden de esta fecha.—Madrid 19 de Junio de 1885.—El Direc
tor geaeral, J. Garda López. 

M.NISTEBIO DE ÜLTRAMAR.—Núm. 495. - Excrao. Sr.—Resultando del ex
pediente en copia que ese Gobierno Genera] r emi t ió A este Ministerio con 
carta oficial n ú m . 91, de 28 de Febrero ú l t imo , justificada la necesidad y 
conveniencia de la c r eac ión de Direcciones de Sanidnd m a r í t i m a en los puertos 
de l l o i l o , C e b ú y Zamboanga por no existir en ese A r c h i p i é l a g o mas que la 
del de Manila: Considerando que aun cuando este servicio en los demás puertos 
se hal la encomendado á los Médicas titulares, estos no pue Jen cumpl i r lo , s e g ú n 
bien claramente se prueba, porque sus múl t ip les ocupaciones les obligan con 
frecuencia á abandonar e l punto de su residencia y porque no cuentan para 
tan importante servicio n i aun con los elementos más indispensables para 
ejercer sus funciones, como es una lancha con que poder pasar al costado 
de los buques que deben fiscalizar y recono-er: Considerando que esto ha 
dado motivo á quejas de propios y de e x t r a ñ o s ; y que si estas han de e v i 
tarse, si el servicio se han de l lenar en regulares condiciones, si se han de 
cumpl i r las disposiciones vigentes en tan importante ramo, no solo la snlud 
púb l i ca sino hasta el decoro nacional exigen el inmediato planteamiento de dichas 
Oirecciones, si uo en todos los puertos habilitados para el comercio al menos 
en los mas importantes, y aunque sea en modestas condiciones; y conside
rando que esta importancia l a tienen ya bien reconocida los puertos de l l o i l o 
y Cebú , por ser los centros mercantiles de mayor tráf ico d e s p u é s del de Mani la , 
que sostienen un valioso comercio de e x p o r t a c i ó n de los productos del A r 
c h i p i é l a g o visayo y el de Zamboanga1 por sus relaciones constn,nte8 con los 
puertos de Borneo, Jo ló y ó i n g a p o r e , por su s i tuac ión geográf ica v por ser 
punto de fáci l recalada para las embarcaciones que surcan el mar de Cé lebes 
y el estrecho de Zamboanga, y teniendo en engata que d ich) planteamiento 
fué solicitado por los Gobernadores Po l í t i co-Mi l i t a res de las Islas Visayas 
y de la de Mmdanao y que fué apoyado por la Di recc ión general de Admi
n i s t r a c i ó n C i v i l , la In eudencia general de Hacienda, la Comandancia general 
de Mar ina y el Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n de esas Islas; por la Di recc ión ge 
n é r a l de Admin i s t r ac ión y Fomento y por la S u b s e c r e t a r í a de este Ministerio; 
8. M . el Rey (q. i>. g.) se ha servido disponer:—Primero. La c r e a c i ó n de Di
recciones de Sanidad m a r í t i m a en los puertos de Cebú , l l o i lo y Zamboanga, 
con el personal, material y gastos de ins ta lac ión que figuran en la p lan t i l la 
que es adjunta. — Segundo. Que los gastos que ocasiona este servicio sean con 
cargo a l presupuesto general de esas islas, c o n s i g n á n d o s e en l a Secc ión sé-
l i m a , cap í tu lo 12 los de personal, 13 los de material y los de ins ta lac ión en 
e l capitulo de G o b e r n a c i ó n del presupuesto extraordinario. Tercero. Que esta 
reforma se lleve á los proyectos de presupuestos que penden de estudio de 
este Min i s te r io .—Y cuarto, Que con arreglo á lo establecido por la regla 
d é c i m a de las aprobadas por el Decreto ley de 2 de Octubre ú l t i m o , las plazas 
de Médicos directores de visi ta de naves de nueva c r e a c i ó n se provean por 
este Ministerio á propuesta en torna de ese Gobierno General , p r é v i o concurso 
en personas adornadas de los requisitos necesarios para el d e s e m p e ñ o del ser
vicio que se les ^la de encomendar. De Real orden lo digo á V . B . para su cono-
cinaiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . Madrid 
22 de Junio de 1885.—Tejada.—Sr. Gobernador General d é l a s Islas Fil ipinas. 

Mani la 3 de Agosto de 1885. — C ú m p l a s e , p u b l í q n e s e y pase á la Direcc ión 
general de Admin i s t r ac ión C i v i l , para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMA-R.—Plantilla de los gastos de personal, 
é i n s t a l a c i ó n de las Direcciones de Sanidad m a r í t i m a que por Real 
esta fecha ge crean en los puertos de l l o i l o . C e b ú y Zamboanga de 
Fi l ip inas . 

Personal. 
Puerto de l l o i l o . 

1 Director médico de visi ta de naves c o n . 
1 I n t é r p r e t e Secretario con . . . 
1 A u x i l i a r escribiente con . 
1 Celador i d . con . . . . 
1 P a t r ó n con . . . . 
6 Marineros á 72 pesos cada uno . 

Puerto de C e b ú . 
1 Director méd ico de visi ta de naves con . 
1 I n t é r p r e t e Secretario con . 
1 Celador escribiente con . 
1 P a t r ó n con . . . . . 
4 Marineros á 72 pesos uno 

Puerto de Zamboanga. 
1 Director médico de vis i ta de naves con 
1 I n t é r p r e t e Secretario con. 
1 Celador escribiente con . 
1 P a t r ó n con 
6 Marineros á 72 pesos uno 

Material . 
Puerto de l l o i l o . 

Para alquiler de casa para oficina de Sanidad 
Para gastos de material de oficina y entretenimiento del bote lan 

cha para el servic io . . . . . . 

'nateii 
órden l 

la8 % 

$ 1000 

$ 1000 
» 600 

144 
J i 120 

$ 2296 

$ 240 

440 

Puerto de Cebú . 
Igual a l anter ior . . . . . . . . 

Puerto de Zamboanga. 
I g u a l a l anterior . . . . . 

Gastos de i n s t a l a c i ó n . 
Para la adqu i s ic ión de dos botes lanchas de 6 remos y enseres ne

cesarios para el servicio de Sanidad de los puercos de l lo i lo y 
'- Zamboanga á 350 pesos uno . . . . . 
Para i d . de uno id . de 4 remos é i d . i d . para el id . de id . del id . de C e b ú . 
Para i d . de muebles y enseres para cada una de las tres oficinas 

de Sanidad de los puertos indicados á 200 pesos una. . 

Madr id 22 de Junio de 1885.—Aprobada por S. M.—Tejada. 

MINISTERIO DE ÜLTRA.M:AR —N.0 489 .—Excmo . S r . — E l Sr. Ministro de ül' 
t ramar dice con esta fecha a l representante de la C o m p a ñ í a Trasa t lán t ica lo 
que sigue:—Excmo. S r .—En vista de la instancia elevada por V. E. al ií| 
nisterio de mi cargo, con fecha 17 del actual, solicitando se acuerde la su
presión de las escalas que hacen los vapores-correos á Fi l ip inas en los puertos 
de Valencia y Cartagena, asi en los viajes de ida como en los de regreso 
y mientras dure el estado excepcional en que actualmente se encuentran 
causa de l a epidemia co lé r ica que invade aquella región; S. M. el 
(q. D . g.) considerando atendible la pre tens ión de V . E . , se ha servido acce 
der á lo solicitado = L o que de Real ó r d e n comunicada por el citado Sr. Mi 
nistro, traslado ^ V . E. para su conocimiento. —Dios guarde á V . E . muchos 
a ñ o s . Madr id 18 de Junio de 1 8 8 5 , — E l Subsecretario inter ino, J . Gaf̂  
Lopes.—Sr. Gobernador General de las Islas F i l ip inas . 

Mani la 3 de Agosto de 1 8 8 5 . = C ú m p l a s e ( p u b l í q u e s e y pase á la Dirección 
general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

8ectétaría\ 
E l Excmo. Sr. Minis t ro de U l t r a m a r en t e l é g r a r a a 

de 8 del actual , dice al Excmo Sr. Gobernador Ge
neral , lo que se sigue: 

"Existe el cólera en las provincias que indicaba 
á V , E en t e l é g r a m a 18 Julio en A l m e r í a , C ó r d o v a , 
Granada, Murcia , N a v a m , Segovia, Soria, Valencia , 
V a l l a d o l i d , Zamora, Zaragoza y Madr id , en l a Ca
p i t a l hubo ayer 37 casos.» 

Lo que de órden de dicha Superior Autor idad se 
publ ica en la Gaceta pnra general conocimiento. 

Mani la 10 de Agosto de 1 8 8 5 . — E l Secretario. Fe
lipe Ganga Argüelles. 

C O R R E G I M I E N T O D E M A N I L A . 
Don Luis Ricardo de Flizalde, Alcalde de primera 

elección del Excmo. Ayuntamiento de esta M . N . 
y S. L Ciudad de Manila y Corregidor accidental 
de la misma. 
Hago saber: que no h a b i é n d o s e dado cumplimiento 

por los propietarios de solares vacíos existentes en los 
arrabales de esta Ciudad, á lo terminantemente dis
puesto en el a r t í cu lo 14 de las disposiciones rela

tivas á edif icación y ornato, y no pudiendo con 
sentir en manera alguna que se in f r i ' t ja ú olvide 
dicha disposición, en desdoro de toda poblac ión 
culta, por el deber en que está la autoridad de ha
cerla cumpl i r sin c o n t e m p l a c i ó n alguna, he resuelto 
conceder un t é rmino improrogable de veinte dias 
contados desde la primera inserc ión de este bando 
en la Gaceta oficial, pasado el cual t e n d r á rigorosa 
y cabal observancia lo preceptuado en el mencio
nado a r t í cu lo , que para mejor inteligencia y á fin 
de que nadie pueda alegar ignorancia se reproduce 
á c o n t i n u a c i ó n : 

«Ar t í cu lo 14. Los propietarios de solares vac íos 
«que existen en los arrabales de esta Ciudad den-
«tro de la zona destinada a l case r ío de piedra, pro-
« c e d e r á n desde luego y sin la menor escusa n i 
«protes to , á cercarlos con un enverjado de madera 
«y m a m p o s t e r í a á i m i t a c i ó n de los construidos en 
«la calle del General Solano en e l arrabal de San 
«Miguel , su je tándose siempre á la l ínea demarcada 
«á l a calle en donde se encuentren el solar ó solares. 
« E n los solares situados en la zona destinada a l 
«caserío de ñipa , se c e r c a r á n t a m b i é n aquellos con 
«un cerco de c a ñ a tejida para que presenten buen 

«aspecto y su je tándose igualmente á la l í n e a trazaí*1 
« p a r a la calle. Ambos cercos t e n d r á n l a altura 
«c inco p iés» . 

Los infractores á la precedente disposición, que' 
d a r á n incursos en las multas que se determi'18'1 
en las referidas disposiciones de edificación y ori*t0! 
s e g ú n fuere l a impor tancia de l a fal ta . 

L a Guard ia C i v i l V e t e r m a queda encargada 
h i c e r cumpl i r lo mandado en este bando, así colIl|, 
los Gobernadorcilios de los arrabales, que deberá 
hacer se publique por bandillos en todo el $ 
de su ju r i sd icc ión por tres noches consecutivas-

Dado en Mani la á 8 de Agosto de 1 8 8 5 . — L i i ^ 
de E l i za lde . 

GOBIERNO M I L I T A R . 
Servicio de la Plaza para el dia 11 de Agosto de 0 * 

Parada, los cuerpos de la guarnición.—VigilaQ013' ^ 
i mismos.--Jefe de dia.—El Teniente Coronel D. K^r • 

Velasco Ibarra.—Imaginaria—Otro D . Enrique de 1» ' ̂  
' Hospital y provisiones, Artillería.—Paseo de eaferui03-
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•uei-íft.—Música en 'a Luneta.—A.rtiUería. 
' ^ n órdeo del Excmo. Sr. General Gobernador Militar 

g[ Coronel Teoieote Coronel Sargento mayor interino, 

José i Prego-

iñmñm iú\mU*s 
GOBrERNT0 G E N E R A . L D E F I L I P I N A S . 

Secretaría. 
\)on Oiriaco Mart in Pedrero y D. Eduardo Gor-

t,.HV Síndicos que han sido del Hospital de San 
i * i ' de Dios de Gavite, se p r e s e n t a r á n en esta 
g eretarí'* por sí ó por sus apoderados, dentro del 

zo 
de ocho dias, á contar desde la fecha de este 

iicio para recoiier y contesrar los pliegos de car-
deducidos de las cuentas de su a d m i n i s t r a c i ó n ; 
i iateligen ' ia que de no Imcerlo a s í se Ies o r i -

rmarán los perjuicios coasiguierites. 
s ¡y^nila 1 1 de Agosto de 1885.—D. O. de S. B . , 
gelipe Ganf/a Arguelles. 

pin 
anu 

G O B I E R N O C I V I L DE M A N I L A . . 
Secretaría. 

El Hartes once del actual á las diez en punto 
su m a ñ a n a , se v e n d e r á en p ú b l i c a subasta el 

cabalo depositado eu el T r i b u n a l de naturales de 
Trtiobobo, 

Lo que de orden del Excmo Sr. Gobernador se 
•anuncia en la Gaceta oficial para general conoci-
nrienio. 

Manila 8 de Agosto de 1885 .—0. Cabo. 

El Miércoles doce del actual á las diez en punto 
de m a ñ a n a se v e n d e r á en p ú b l i c a subasta, una 
yegua, una res vacuna y un carabao depositados en 
«1 Tribunal de P a r a ñ a q u e . 

Lo que ó rden del Excmo, Sr. Gobernador se 
anuncia en la Gaceta oficial para general conoci
miento. 

^Manila 8 de Agosto de 1885. —C. Cabo. 

En el Tribunal de Pandacan se encuentra depo-
íitado un caballo que ha sido hal lado por los mu-
nícipes de aquel pueblo destrozando sembrados en 
•tas sementeras del mismo. 

L'> que de ó rden del Bxo no. Sr, Gobernador se 
anuncia en la Gaceta, para que llegue á conoci
miento de su d u e ñ o y pueda presentarse en esta 
Secretaría á reclamarlo, dentro del t é r m i n o de ocho 
dias, á cont v de esta fecha, pues pasado el pUzo 
tíoacedido si no se hubiese reclamado se v e n d e r á di-
«ho animal en púb l i ca subasta. 

Manila 8 de Agosto de 1885.—'-;. Cabo. 

En el T r i b u n a l de la Herraita, se encuentra de
positada una yegua que ha sido hallada por los m u -
nícipes del pueblo de Pateros en las sementeras 
^el mismo. 

Lo que ó r d e n del Excmo, Sr. Gobernador se anun
cia en la Gaeeta, para que llegue á conocimiento 
de su d u e ñ o y pueda presentarse en esta Secreta
ba á reclamarlo, dentro del t é r m i n o de ocho dias, 
á contar de esta fecha, pues pasado el plazo con
cedido si no se hubiese reclamado se v e n d e r á d i -
•cho animal en p ú b l i c a s ibasta. 

Manila 8 de Agosto de 1885.—C. Cabo. 

SECRETARIA D E L A J U N T A ECONOMICA 
DEL APOSTADERO DE FILIPIÑAS. 

Por acuerdo de dicha Corpo rac ión , se anuncia a l 
Publico que el d ía veinticuatro del actual á las diez 

su m a ñ a n a se s a c a r á A segunda l ici ta non p ú b l i c a 
el suministro de dos lotes de materiales y efectos 
necesarios en el Arsenal de Cavite, ascendentes en 
Pi'ego á pfs. SiS'SS y 322<56 con estricta su jec ión 
n |.P!<le8<? de a d i c i o n e s inserto en la "Gaceta de M a -

l * núm. 7 de igual fecha del mes p r ó x i m o pa-
0' cuyo acto t e n d r á lugar, ante la Junta que 

orresponde al efecto que se r e u n i r á en la Coman-
aucia General del Arsenal de Cavite, en el dia es-

P esado y una hora antes de la s e ñ a l a d a ; dedicando 
primeros treinta minutos á las aclaraciones que 

los6611 108 ^ t a ^ o r e s ó puedan ser isecesarias, y 
á 8e^UN(̂ OS D^ra la entrega de las proposiciones 

tim Uy{í a P e r t u ™ se p r o c e d e r á terminado dicho ú l -
imo plazo. 

basta '3ei80nH8 quieran tomar parte en Ja su-
^odel ^Leseiltai,án sus proposiciones con arreglo á 

0J en pliegos cerrados, estendidas en papel del 

sello 3. 0 , a c o m p a ñ a d a s del documento de depósi to , y 
de la cédu la personal, sin cuyos requisitos no s e r á n ad
misibles: se advierte que en el sobre de los pliegos 
d e b e r á espresarse e l servicio, objeto de la proposi
ción con la mayor claridad y bajo la r ú b r i c a del 
interesado. 

Mani la 8 de Agosto de 1885 .—Enr ique Rodr í 
guez Rivera. 

S E C R E T A R I A DE LA JUNTA DE R E A L E S ALMONEDVS. 
E l dia 16 de Setiembre próximo á las diez de la mañana, 

se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la Subalterna de 
la provincia de la Isabela de Luzon, la venta de un ter
reno baldío realengo denunciado por O. Enrique Almech, 
situado en el sitio denominado S. Rafael jurisdicción del 
pueblo de llagan de dicha provincia, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 3 de Agosto de 1885.—Miguel Torres. 
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de un 

terreno baldío situado en la jurisdicción de llagan pro
vincia de Isabela de Luzon denunciado por D. Enrique 
Almech. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un terreno 

baldío realengo en el sitio denominado S. Rafael juris
dicción del pueblo de llagan, de cabida de quinientas hec
táreas cuyos límites son: al Norte, terrenos denunciados 
por Juan Cárlos Giménez de Quirós, al Este y Sur, bal
díos realengos., y al Oeste la Hacienda de S Rafael. 

2. a La enageaacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de tres mil pesos. 

3. a L i subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de la Isabela en el mismo dia y hora que se anunciarán en 
la Gaceta de Manila. 

4. * Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios dará principio el acto de la 
subasta y no se admitirá esplicacion ú observación alguna 
que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á 
ios licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera su
jeción al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel de sello 3.° espresándose en número j letra la can
tidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provin
cia expresada, la cantidad de ciento cincuenta pesos 
que importa el 5 p 3 del valor en que ha sido tasado el 
terreno que se subasta. A l mismo tiempo que la proposi
ción, pero fuera del sobre que la coatenga, entregará «ada 
licitador esta carta de pago que servirá de garantía para 
la licitación y de fianza para responder del cumplimiento 
del contrato, en cuyo concepto no se devolverá esta al ad
judicatario provisional hasta que se halle solvente de su 
compromiso. Tampoco le será devuelta la carta de pago 
al denunciador del terreno en n ingún caso, puesto que 
deberá quedar unida al espediente Ínterin no trascurra 
el término para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie 

al mismo. 
7. * Conforme vayan los licitadores presentando los 

pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al 
resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, leyéndolos el Sr. 
Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el ac
tuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláusula 12. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y trascurrida 
dicho término, se considerará el mejor postor al licitador 
que haya mejorado más la oferta. En el caso de que 
los licitadores de que trata el párrafo anterior, se negáran 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio al 
autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre las 
proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia de 
la Isabela la nueva licitación oral tendrá efecto ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora 
que se señale y anuncie con la debida anticipación. E l 
licitador ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En tal es
tado, unida al espediente de su razón, se elevará á la In
tendencia general de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de 

nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor postor» 
12. Designado éste por la Intendencia general se de

volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta, por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la A d 
ministración de Rentas ó por la Subalterna de la provincia 
de la Isabela de Luzon, según el punto que haya el mismo 
deternado, á cuyo fin será obligación precisa del denunciador 
el espresar en la proposición que presente á la Junta de 
Almonedas, la residencia del mismc ó de persona de su con-
anza que resida en esta Capital ó en la provincia citada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12, será el de och® dias después 
de la notificicion, siendo condición indispensable el ha
ber presentado pliego el denunciador en alguna de las 
subastas celebradas en esta Capital ó en l i Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado 
al denunciador, deberá presentarse dentro de los ocho diaa 
á que se refiere la cláusula anterior, v de ella se dará un 
recibo por la central ó Subalterna de la provincia de 
la Isabela de Luzon según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará 
su importe con más los derechos de media annata y Real 
eonfirmacion, dentro del término de treinta dias contados 
desde el siguiente al en que se le notifique el decreto de 
la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
á que se refiere la condición anterior, se dejará sin efecto 
la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su perjuicio, 
perdiendo el depósito como multa y siendo además res
ponsable al pa¡<o de la diferencia que hubiere entre el pr i 
mero y sucesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar 
el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
«orrespondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado de 
Hacienda pública de la espresada provincia, según el adju
dicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente, Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre 
por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
el exámen de la resolución de las dudas sobre límites y 
eondicion de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta 
de cabida del terreno subastado, y del expediente resultase 
que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, será nula la venta, quedando en 
easo contrario firme y subsistente y sin derecho á indem
nización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 22 de Junio de 1885.—El Administrador Central 
de Rentas y Propiedades.—P. S., Bernabé M . Cobo. 

MGDBLO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D, N . N . , vecino de que habita calle de 
•frece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia, 
de en la cantidad de con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p g de que ha
bla la condición 6.a del referido pliego. 

&\ dia 7 d^ Setiembre próximo, á las liez de la mañana, s» 
suiasiará ante la Junta de Keaíes Almonedas de esta Capital, 
que se coosliluirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, y ante la sabalte na de la provincia 
de Tarlac, el servicio del arriendo por un trienio de 
la renta dal juego de gallosd»; dicha provincia, con estricta su
jeción a1 p'̂ ego de condiciones que se insería á continuación» 

L» hora para la subasta de que se traía se regirá por a 
que marque el relój que existe en el saioti de actos públicos. 

Manila 7 de Agosto de 1885. —Miguel Torres. 
Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas' 
Pliego de condiciones generales jundioo-aamiuistraiiv^i 

que forma esta Administración Cenirsl par? sacar á su
basta simultánea ante la Junta d* Reales Almonedas de 
esta Capital y la subalterna de Tarlac el arriendo del 
juego de gallos de dicbs provincia, relactado con arrezo 
á las disposiciones vigentes para la contratación de servicos. 
públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.» La Hacienda »rnenda en pública almoneda la Keuía. 
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del joego de gallos de la provincia de Tarlac bajo el tipo 
«D progresión ascendente de cinco mil seiscientos catorce pesos 
sesenta y siete céntimos 

2. a La duración de la contrata será será de tres años, 
que empezarán á contarse desde el dia en que se notifique 
al contralista la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente 
general de Hacienda, de la escritura de obligación y fianza 
que dicho contratista debe otorgar, siempre qne la anteiror 
contrata hubiere terminado. Si á la uoliftcacion del referido 
decretolaconlrata no hubiere terminado, la posesión del nue
vo contratista será forzosamente desde el dia siguiente al del 
fenecimienío de la ant- rior. 

3. " En e! caso de disponer S. M. la supresión de 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescin
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio año 
<le anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. » Introducir en la Tesorería Central ó en la Administra

ción de Hacienda púbhca de la provincia de Pangasinan por 
meses anticipados el importe de la contrata. El primer ingreso 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el 
contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el 
mismo dia en que vence el anterior. 

5. * Se garantizará el contrato con una fianza equiva
lente al 10 p g del importe total del servicio, que debe pres
tarse en metálico ó en valores autorizados a) efecto, 

6. a Guando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del 
lodo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la mults 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta esce
diese de quince dias, se dará por rescindida la contrata 4 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en •>] 
•rlículo 5 . ° del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7. » El contratista no tendrá derecho á qne se ie otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por cslaroidí-
des públicas, como pesies, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos; 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente di
rigido á este fin. 

8 / La construcción de las galleras será de su csrfa 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decencij 
y demás indispensables. 

9.' El establecimiento de estas tendrá lugar dentro áe 
la población ó á distancia que no esceda de doscientas 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún mc-do 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diíerenie 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

40, El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos ds 
peso fuerte por la entrada de la primera pueria, y otroi 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos j 
cuatro octavos de peso fuerte. 

42. Podrá abrir tas galleras y permitir jugada.* en leu 
iias siguientes: 

4.4 Todos los Domingos dei año. 
2.o Todos los demás días que señala el Almanaque con 

nna cruz. 
3. » El lunes y mártes de carnestolendas. 
4. * El tercer dia de cada una de las Pascuas del año, 
5. ° Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cadi 

pueblo. 
6.8 En los dias y cumple-años de SS. MM. y ÁA. , 
7,* En las fiestas Reales que de órden superior se c«-

lebren, e! número de dias que conceaa la lotendeucia. 
43. Guando el contratista no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicscion del 
apartado 5.o de ia condición anterior, se le permitirá ce
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos de io» 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en qút 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
el contratista deberá ocurrir con diez dias de anticipacioD 
á ia Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
Ja festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que como 
el más próximo bayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
formarse con los informes de los Guras Párrocos y Gober-
nadorciilos, un incidente que justifique ser cierto lo que 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, escepto 
en los domingos do cuaresma que deberán cerrarse á las 
dos de la tarde. 

15. Guando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, 
e! asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta transferencia cuando uno 6 más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo 6 fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
eo el 14, se prohibe abrir las galleras ni jugar galios en 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 

47. El asentista ó subarrendador, son los únicos qne 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las estable
cidas y en los dias y horas designados en los artículos 
42, 44 y 45. 

48. Guando el contratista realice los subarriendos,, so-
íicitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de ia Administración de Hacienda pública de la provincia 
á favor da los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al ven
tearlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

49. El asentista se atendrá é lo dispuesto eo el Reglz-
Kianto de galleras de 21 de Marzo de 4864, aprobado por 
¡Real órden de la misma fecha, así como también á las 
éemás superiores disposiciones que no se haileo derogadas 

respecto á los estremos que no se encuentren espresados 
en este pliego, y á las que no resulten eo oposición con 
astas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
inoguen en la estension de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique U 
apiobacion del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, asi como los que ocasione la 
saca de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi-
aistracinn Gentral para los efectos que procedan. 

24, Si el contratista falleciese antes de ia terminaciun dí 
su compromiso, sus herederos ó quienes le represeutaa, 
continuarán el servicio bajo las condiciones y responda • 
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resudados. 

22. Eo el caso de que al terminar esta contrata Ub 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contr»-
tista queda obligado á continuar desempeñándola bajo 
las mismas condiciones de este pliego, hasta que haya 
nuevo contratista, sin que esta prórofra pueda osceder de 
teis meses del término natursl. • 

Responsabilidad que contrae el rematmte. 
33. Guando el rematante no cumpliera tas condicionas 

de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se llevé i 
'>abo dentro del término fijado en la condición 20, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele-

1 brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
j el primer rematante la diferencia dei primero al segunde, 
i j satisfaciendo al Estado los perjuicios que ie hubiere oca-
j donado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respcnsabilids • 
i des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el impone 
í oro bable de ellos. 
| Si eo el nuevo remate no se presen Use proposición al-
¡ gana admisible, se hará el servicio por la Administración i 
: perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como lidiador, es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó 
| Administración de Hacienda pública de Pangasinan la cau-
i tidad de doscientos ochenta pesos, setenta y tres cént.. cinco 
¡ por cíenlo dei tipo fijado para abrir postura, eo el trienio de 

la duración, iebiendo unirse el documento que lo justifique á 
la oroposicion. 

95. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
cjütrata. 

26. Los iicitadores pre?entarán al Sr. Presidente de U 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es-

i tendidas en pape' del sello 3.* firmadas y bajo la fórmula 
; que se designa s! final de este pliego, indicándose además 

sn el sobre la correspondiente asignación personal. 
27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 

i áe depósito de que habla la condición 24. 
Í8 . No se admitirá proposición alguna que altere i 

Modifique el presente pliego de condiciones, á escepcion 
d-1 artículo 1 .° que es el del tipo en progresión aseen-
deote, 

20. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán d i r i 
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
general, que es la Autoridad Superior de Kscienda de estas 

i islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que 
i se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 

del contrato, pudiendo apelar después de esta resolución 
al Tribunal contencioso administrativo. 

-30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones, 
| que sean las más ventajosas, se abrirá licitación v«rbal 

por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
: los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
i propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 

los que hicieron las proposicioues más ventajosas que re-
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 

I »quel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 
31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá dei re-

j matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con ia aplicación oportuna, el documento del depósito-
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
i satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
¡aleresados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse eo la provincia, cuando fuese simultánea i cuyo 
expediente se unirá el acta levantada firmada por iodos los 
señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los Iicitadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Gentral de Propie
dades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos ie 
derechos de firma por valor de un peso cada uno para U es
tension del título que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escriba
no de Hacienda anote en el mismo la presentación de ia 
cédula que acredite la personalidad de los Iicitadores, si son 
españoles ó extrangeros y la patente de capitación si fuesen 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5 . ° del 
artículo 3, 0 del reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto déla Intendencia general de Hacienda 

de 8 de Noviembre siguiente. 
Manila 4 á* Agosto de t885.—El Administrador Cenjfj 

P. S.. Florentino Moulejo. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de.. .. ofrece tomar á sn carRo ei arrieJ 
dei juego de gallos de Is provincia de Tarlac por h J 
tidad de.. , . pesos cént., y con et tera sujeción al piie. 
de condiciones puesto de maniíie'to 

Acomuííño por separado el documento que acredita h.^ 
im't uesto en la Caja de def ósitos la canlioad de.. . . 
pesos cént. importe del cinco por cit-nto ¡ÜJ 
espresa la condlcioo 24 del referido pliego. 

Manila de... de 1885. 
Nota: La cantidad que designen los licit.dores, ha des( 

precissmtfnte tu letra. 
Es copia, T .rres. 

Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcdlde mayorj 
Juez de primera instancia de esta provincia etí 
Por el presente cito llamo y emplazo al tes. 

tigo Mariano Koque vecino de Tondo, para ^ 
por el término de nueve dias, contados desdJ 
esta fecha, se presente en este Juzgado á del 
clarar en la causa núm 5123 por robo, aperei 
bido que de no hacerlo dentro de dicho térmii 
se le parará los perjuicios que en derecho ha 
lugar. 

Dado en la casa Eeal de Bulacan á 8 de Agosto 
de 1885.—Vicente Pardo.—Por mandado des-
Sría., Vicente Enriquez 

Don Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juezd 
primera instancia de Pangasinan, de cuyj 
actual ejercicio el presente Escribano da fá. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á Fraií 

cisco Ibag, indio, natural de Saütiagia province 
de llocos Sur, residente en Cuyapo provine» 
de Nueva Ecija, para que e i el término de nuevs 
dias, desde la última publicación del presente en 
la Gaceta de Manila, se presente en este Jnzgaác 
á prestar declaración en la causa núm. 8,601 so 
bre detención ilegal y abusos contra particulares 
apercibido que de no verificarlo les pararán los 
perjuicios consiguientes. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 28 k 
Julio de 1885.—Gaspar Castaño.—Por manáadfl 
de su Sría , Pablo Santos. 

Don José Barberan y Olva, Alcalde mayorj 
Juez de primera instancia en propiedad 
esta provincia de Tayabas, que de estar ej 
pleno ejercicio de sus funciones, el infrascntl 
Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los 

ausentes Eugenio Bienvenida y Victoriano Ame 
jan, para que el término de treinta dias, conta 
dos desde esta fecha, se presenten en este 
gado á responder de los cargos que contra ellos 
resultan de la causa núm. ?84l que instra| 
por robo, lesiones y detención ilegal; pues t 
así lo hiciere se le oirá en jusúcia y de lo con 
trario se sustanciará la causa en su ausenciaí 
rebeldía, y se entenderán las actuaciones rete 
rentes á los mismos con los estrados del Juzgado 

Dado en Tayabas á 4 de Agosto de 1885^ 
José Barberan.—Por mandado de su Sría., 
riano A. Nacpil. 

Por providencia del >r. Alcalde mayor del 
distrito de Binondo, dictada en la sumaria i"" 
formación promovida por D. Alberto 8herenger; 
á nombre de D. Julio Witte sobre propied^ 
del vapor titulado «Zamboanga», se anunciaf 
público dicha pretensión, para que dentro 
nueve dias desde esta fecha, se presenten á es 
Juzgado los que se creen con derecho á oponer8! 
apercibidos que de no verificarlo se seguirá a1 
lante la información. 

Dado en Binondo á 8 de Agosto de 1885-
Brigido Lim. 

Imprenta de Amigos del País calle de Anda núm. !• 


